
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de trámite-aclara número de pagaré. 

Ejecutivo prendario. 540014003001 2021 00128 00 

 

Para todos los efectos procesales, se tiene que el pagaré relacionado en el mandamiento de 

pago fechado a marzo 24 de 2021, es un pagaré sin número que respalda la obligación 72720033629. 

Notifíquese 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7d33b4746620fd6cd9384bbf1d15e9ef7f5f56d49e4c6fe76a533047efbbbf3d 

Documento generado en 02/09/2021 10:01:10 AM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


